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xiste una gran preocupación en
los medios científicos y políticos

sobre la forma de solucionar los gran-
des problemas que afectan a los siste-
mas modernos de explotación animal,
con el fin de procurar un bienestar a
nuestros animales domésticos. La salud
física y mental son muy importantes y
las claras alteraciones de éstas pode-
mos considerarlas como elementos
perturbadores del bienestar; siendo
por tanto necesario detectar aquello
que les produce sufrimiento. Ello pue-
de conseguirse con la observación de
la conducta de los animales y la deter-
minación de algunos parámetros fisio-
lógicos.

En el presente trabajo se lleva a
efecto una revisión sobre diferentes
trabajos relacionados con el bienestar
animal, asimismo se analizan una serie
de consideraciones éticas acerca del
uso que se hace de los animales desde
el punto de vista de la experimenta-
ción, de su manejo en los sistemas pro-
ductivos y otros usos como: deportes,
espectáculos y trabajo, entre otros. Fi-
nalmente se comentan las diferentes
actividades yue la CEE desarrolla en
materia de bienestar animal.

En consecuencia, hemos querido
poner de manifiesto la relevancia que,
en producción animal, posee el bienes-
tar de nuestros abnegados animales do-
mésticos.

ENFERMEDAD Y BIENESTAR

Como dijo Kastler (1975) «... hoy
sabemos que toda la vida del animal,
desde el nacimiento hasta la muerte,
no es más que un martirio incesante».
Medewar (1972) apunta, «El bienestar
depende mucho del conocimiento de
los animales, pero no un conocimiento
instintivo, sino erudito». «El animal, al
igual que el hombre, tiene derecho a
u q bienestar físico y psíquico» (Dant-
zer et Mormede, 1979). E1 comité
Brambell (1965) indicó que el bienes-
tar animal es un amplio término que
abarca el buen estado físico y mental

Explotación intensiva. Bajo estas condiciones los animales desarrollan conductas anorma-
les.

de los animales y que la enfermedad es
la principal causa de su sufrimiento.

Para Hughes (1976) el bienestar ani-
mal es un estado de completa salud
mental y física, donde el animal está en
perfecta armonía con el ambiente que
le rodea. Esta quizás sea la definición
más acertada, ya que en el ser humano,
una mala salud acompañada del debili-
tamiento consecuente a la enfermedad,
es probablemente una de las mayores
causas de sufrimiento. En este sentido
Dawkins (1980) nos dice que está am-
pliamente aceptado que la ausencia de
dolor procedente de la enfermedad es
causa de bienestar y que esto es cierto
también para los animales. Broom
(1986) define el bienestar animal como
aquel estado en el que no se intenta
hacer frente a las condiciones ambien-
tales.

Según el comité Brambell (1965) el
terror, el dolor, la frustración y el ago-
tamiento son ejemplos de estados de
sufrimiento. Del mismo modo pueden
calificarse como estados de sufrimiento
los causados por problemas de relación
social, o por otras experiencias anima-
les que no son aún desconocidas. E1 ci-
tado comité indica que si el período de
sufrimiento fuese corto, no ejercería

grandes efectos sobre el estado de sa-
lud de los animales; sin embargo opina
que el sufrimiento puede ser muy in-
tenso mientras dura. Por otra parte,
podemos indicar que el factor sorpresa
e q el momento de recibir una agresión
física implica menos sufrimiento, por
ejemplo cuando se practica un trata-
miento médico inesperado.

Pero además de la enfermedad exis-
ten otros motivos por los cuales el ani-
mal sufre, por lo que es necesario reco-
nocer cuando un animal está en situa-
ción de bienestar aunque resulte difícil
desde un punto de vista científico, ya
que los animales no nos pueden comu-
nicar directamente sus sentimientos, y
se trata de estados subjetivos que no
pueden ser investigados directamente,
pero no por ello es imposible.

Dawkins (1980), Friend (1980) y

Broom (1983), entre otros, indican que

existen dos caminos para reconocer

que un daño está produciendo una

sensación subjetiva de dolor, el fisioló-

gico y el del comportamiento. Broom

(1983) opina que ambos caminos son

complementarios. Asimismo, Gonyou

(]986) sugiere que los métodos fisioló-

gicos y del comportamiento para la

valoración del confort y bienestar ani-
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mal están fuertemente relacionados.
Duncan y Dawkins (1983) nos dicen
que esta información se puede obtener
por tres vías: los indicadores fisiológi-
cos, los bioquímicos y los conductura-
les. Cuando se usan en conjunción los
datos conducturales y las variables fi-
siológicas, se pueden hacer prediccio-
nes sobre los caminos que usan los
animales para reaccionar frente al me-
dio ambiente (Dantzer, Morméde y
Henry, 1983).

Friend (1980) aclara que los méto-
dos basados únicamente en la observa-
ción de la conducta pueden inducir a
grandes errores ya que un cambio de
comportamiento no tiene porqué obe-
decer exclusivamente a una respuesta
frente al estrés. De igual forma, la
determinación de parámetros hemáti-
cos como únicos indicadores de esta-
dos de alteración del bienestar, tales
como variaciones de niveles hormona-
les y productos metabólicos (Dantzer y
Morméde, 1979; Broom, 1983; Gon-
you, 1986), no son demasiado reco-
mendables. Por un lado, estas determi-
naciones resultan demasiado caras y
por otro pueden ser fácilmente altera-
dos, como por el simple hecho de la
sujeción del animal para la extracción
de la muestra.

Por contra, la observación del ritmo
cardíaco puede ser usado como predic-
tor de los cambios fisiológicos que se
producen en el organismo durante los
procesos que cursan con estrés, dolor y
por tanto sufrimiento (Broom, 1983;
Schouten et al., 1991). Igualmente
pueden detectarse los sentimientos
mediante expresiones emocionales
(Wiepkema, 1990). A pesar de las limi-
taciones y los riesgos que tienen estos
test y las técnicas utilizadas, son de
momento nuestra mejor posibilidad de
trabajo para indagar en las sensaciones
de los animales (Duncan y Dawkins,
1983).

Mediante la observación del com-
portamiento, el dolor puede ser reco-
nocido por signos como chillidos o el
enfrentamiento cuando el dolor es
fuerte; pero otras formas de sufrimien-
to pueden ser menos intensas en un
momento determinado, o prolongarse
por largos períodos de tiempo en la vi-
da del animal. Igualmente podemos
apreciar que un animal puede estar su-
friendo cuando no se comporta de

forma habitual y muestra ciertos patro-
nes anormales de conducta, pudiendo
ser éstos de diferentes categorías, co-
mo movimientos anormales del cuer-
po, conductas estereotipadas y conduc-
tas apáticas.

Bateson (1991) hace una revisión
sobre la medida del dolor en los ani-
males, teniendo en cuenta que se trata
de una sensación subjetiva y como tal
es muy difícil de medir, indicándonos
que los signos de dolor dependen en
gran medida de los recursos de cada
animal y de su vulnerabilidad a ciertos
tipos de lesiones, estando poco claro el
límite entre la sensación dolorosa y la
no dolorosa.

Una de las aplicaciones de la obser-
vación de la conducta como indicador
del bienestar animal, es la de comparar
la conducta de los animales en diferen-
tes sistemas de explotación, siendo
uno de ellos más intensivo que el otro,
asumiéndose como bueno que es me-
jor la conducta de los animales explo-
tados en condiciones más naturales
que la de los explotados en condicio-
nes más intesivas (Duncan y Dawkins,
1983). También podemos llevarnos la
sorpresa de ver que los animales se
comportan de forma diferente frente a
ambientes distintos, es decir que pue-
den adaptar su conducta, aunque ello
represente un alto coste energético.
Pero, ^cuánto es necesario que cambie
o se adapte la conducta para que sea
indicativa de alteración de su bienes-
tar? En cualquier caso la presencia de
una conducta anormal indica que el
bienestar está reducido (Duncan, 1981;
Duncan y Dawkins, 1983).

AI principio comentábamos lo im-
portante que es disponer de un bienes-
tar para gozar de un buen estado de sa-
lud, ya que una de las consecuencias
de un pobre bienestar es la considera-
ble disminució q de la resistencia frente
a las enfermedades. Este hecho es bien
conocido desde hace mucho tiempo
por los profesionales de la medicina y
la veterinaria y forma parte del proceso
general por el cual un bajo nivel de
bienestar puede producir un incre-
mento de la susceptibilidad a enfermar
(Fraser y Broom, 1990).

PRODUCTIVIDAD Y ECONOMIA

^Qué criterios podemos tomar co-

mo buenos indicadores del bienestar y
confort en nuestros animales producti-
vos? Por todos es conocida la hipótesis
de que cuando se utilizan animales
que de alguna manera están sometidos
a algún tipo de agresión, no sc pueden
obtener unos buenos resultados pro-
ductivos; un alto nivel de producción
no es sinónimo de bienestar. Es diticil
aceptar como bienestar el de aquellos
animales que se les ha inducido un
estado patológico para la obtención de
determinados productos (carnes muy
blancas, «foie gras», exc.). Igualmente
podemos decir para los animales con
los que se pretende conseguir una pro-
ducción máxima. Esta situación dc má-
xima productividad ocasiona cstrés y
como consecuencia enfermedad y
sufrimiento, pudiendo alterar las con-
diciones físicas y mentales del indivi-
duo (Dantzer y Morméde, 1979).

Asimismo pueden aparecer conduc-
tas anormales como consecucnria del
estrés (estereotipias), indicando que
las condiciones de explotación son
adversas y que está alterado el bienes-
tar (Broom, 1983b; Rushen, 1985;
^dberg, 1978 y 1987; Mason, 1991;
Dantzer, 1991; Redbo et ^il., 1992;
entre otros).

La productividad tiene un carácter
exclusivamente económico cuando se
refiere al provecho comercial que se
puede obtener de un animal; pudiendo
ser medida a nivel individual o por el
conjunto de la granja. Se manejan pará-
metros productivos como la eficiencia
del animal para transformar su alimcn-
tación en carne, el tamaño de la rama-
da, el número de crías obtcnidas por
año, o por ejemplo cuánto más aumen-
taría el consumo alimenticio al incre-
mentar en una unidad la producción
esperada dc una ponedora.

F.stas consideraciones dificultan la
relación que debería existir entre pro-
ductividad y bienestar animal. E igual-
mente los medidores de productividad
entre sí pueden no tener una buena
correlación; como es el caso de una
cerda que produce un gran número de
lechones en una camada (que es un
buen índice de productividad), pero
para ello ha de incrementarse los gas-
tos de alimentación (que cs un mal
índice de productividad), Dawkins
( i 980).

Actualmente se explor;i a los anima-
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Explotación en extensivo. Los animales muestran un comportamiento normal.

les bajo unas condiciones donde su
productividad es máxima, con u q alto
grado de mecanización y muy poca
mano de obra, aplicándose conceptos
como la economía de espacio (jaulas
en batería), que pueden bajar la pro-
ductividad individual aunque permiten
tener un mayor número de animales
en la misma superficie. Igualmente es-
tas explotaciones carecen de una cama
confortable y se utilizan técnicas de
alimentación con adición de drogas
(antibióticos y ácidos grados), tenden-
tes a incrementar el índice de conver-
sión y el crecimiento de los animales.

Las cualidades que caracterizan a la
explotación intensiva tienen un mar-
cado concepto de productividad, es-
tando muy lejos de cualquier forma de
bienestar animal, hasta el punto que
de alguna manera suponen una buena
forma de compensar las pérdidas que
se producen de manera individual
(Ewer, 1971). Con lo cual se está con-
siderando a la empresa ganadera sim-
plemente como una compañía mercan-
til, en la que priman los rendimientos
económicos de la inversión y los ani-
males no son más que meras máquinas
y cuantos menos gastos se produzcan
más rentables son.

En este sentido, Kilgour y Dalton
(1984) dicen que para los granjeros es
imprescindible trabajar sin más restric-
ciones económicas que las impuestas
por el mercado y los consumidores; los
cambios propuestos por los estudiosos
del bienestar pueden incrementar los

costes y los precios y generalmente los
consumidores rehusan pagar más por
los productos. Por todos es conocida la
gran influencia que la publicidad y las
campañas de marketing directo ejercen
sobre el consumidor, pudiendo lograr,
de esta manera, hacer cambiar la men-
talidad del consumidor en el sentido
de consumir unos productos que pro-
vienen de una explotación animal me-
nos agresiva y por lo tanto menos per-
judicial para el animal en cuestión.

El habituar a los animales a la pre-
sencia del hombre y el actuar de forma
cuidadosa, influyen de forma positiva
en el umbral de excitación que puede
provocar la situación de estrés. Ade-
más, los animales de granja aceptan al
hombre como uno más de los elemen-
tos que integran su medio ambiente y
su sola presencia no supone, aparente-
mente, ningún estrés. Por contra, el es-
trés inducido por el uso de unas malas
o inadecuadas técnicas de manejo,
puede tener unos desafortunados efec-
tos (infanticidio, abandono de los hue-
vos o de las crías), pudiendo afectar
más a unos individuos que a otros, e
incrementando la variabilidad de res-
puesta (UFAW, 1992).

El estrés puede afectar de diferente
manera a los animales según la expe-
riencia adquirida en fases tempranas de
la vida y la constitución genética de los
individuos (Broom, 1983; Wiepkema,
1990). Es decir que la información ad-
quirida es fases infantiles, con gran de-
pendencia del miedo, la raza y las

experiencias adquiridas en edades
adultas, condicionan las capacidades
de respuesta frente a los agentes estre-
santes.

Nuestros animales domésticos po-
drían darnos lo mejor que tienen, si les
dejamos desarrollarse con una relación
más estrecha entre sus propios congé-
neres, colaborando éste contacto en el
buen desarrollo mental y por lo tanto
físico del individuo.

EI concepto de espacio y el ambien-
te social es muy importante a la hora
de concebir una instalación ganadera,
ya que el espacio vital puede resultar
cruel, aburrido o confortable, en fun-
ción del diseño utilizado. Para ello hay
que ir adecuando los alojamientos ga-
naderos a unos conceptos de produc-
ción no agresiva, que consideren tam-
bién el problema de los residuos ani-
males, que en estas condiciones po-
drían ocasionar un daño al medio am-
biente. Por otro lado sería deseable
que las administraciones públicas po-
tenciaran el consumo de aquellos pro-
ductos de origen animal que han sido
explotados de esta manera, adoptando
medidas como la protección de los
mercados.

CONSIDERACIONES ETICAS
Y LEGALES

La diferencia entre lo ético y lo legal
está en que todo lo contenido en un
texto de ley es de obligado cumpli-
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miento por todos los ciudadanos bajo
la responsabilidad individual, mientras
que las normas éticas están profunda-
mente arraigadas en nuestra escala de
valores y son avaladas por un gran sec-
tor de la población.

Nosotros vamos a intentar no valo-
rar lo que debe ser o no norma legal o
ética, pero entendemos que la relación
entre el hombre y los animales debe
estar regulada de alguna manera, para
evitar el abuso que en muchos casos se
está produciendo. Sin embargo un
buen nivel moral condiciona la elabo-
ración de unas leyes que garanticen los
derechos de los animales, evitando con
éstas todo tipo de crueldades gratuitas
más o menos arraigadas en las costum-
bres populares.

La inquietud por defender los dere-
chos de los animales existe desde muy
antiguo y los diferentes aspectos de la
ética animal están basados en conside-
raciones de tipo religioso y de tipo
filosófico. Tanto en el Antiguo como
en el Nuevo Testamento de la religión
Católica, se expone claramente la su-
perioridad del hombre sobre los ani-
males, así como que el mundo ha sido
creado para todas las criaturas, no sólo
para el hombre.

Las relaciones hombre-animales han
jugado un papel poco importante en
las corrientes de pensamiento en
Europa, existiendo diferentes posturas,
naturalista (amor a la naturaleza), hu-
manista (antropocéntrica), humanitaria
(protectora) y la ética de la justicia
(Teutsch, 1987).

En oriente, hace miles de años que
las filosofías del budismo, el jainismo y
el daoismo habían articulado la intui-
ción moral de que el mal se identifica
con el dolor infligido a cualquier cria-
tura viviente. Por eso, la no violencia,
el abstenerse de hacer sufrir a los seres
vivos, era el principio supremo de la
moral (Mosterin, 1988).

La economía y otras justificaciones
sociales de explotación animal, como
la idea de que los animales han sido
creados para el consumo humano y el
uso en la investigación biomédica, así
como el conocimiento en sí mismo del
animal, están dentro de los razona-
mientos éticos normales de muchas
personas como algo bueno, lógico y de
utilidad, olvidando cualquier otra con-
sideración. Pero esto no nos puede lle-
var a pensar que el fin justifica los

medios, porque los medios utilizados
pueden producir innecesariamente su-
frimiento a los animales.

La evidencia válida de que a los ani-
males nunca se les debe causar un
sufrimiento a propósito, ha sido usada
como base ética para el desarrollo de
muchas leyes tendentes a proteger el
bienestar de los animales (Jackson,
1978).

EI estado de la economía tiene re-
percusiones sobre los animales influ-
yendo también sobre el bienestar ani-
mal y la protección del medio ambien-
te. La sociedad ya está convencida de
que el hombre, los animales y el medio
ambiente son inseparables y están
interconectados, siendo la economía y
el sistema industrial quienes olvidan
este principio ético y las interconexio-
nes ecológicas pueden sufrir las conse-
cuencias, llevándonos a la «autodes-
trucción industrial» (Fox, 1983).

El primer problema es saber cuándo
un sufrimiento es o no necesario y el
segundo determinar cuándo están su-
friendo los animales. Hurnik y Lehman
(1982) opinan que el sufrimiento es in-
necesario cuando es evitable. En la ma-
yoría de los países con un alto grado
de desarrollo existen leyes que regulan
la protección animal y el uso de los
animales en la experimentación, sien-
do común en todos ellos que todos los
experimentos que se estima que pue-
dan causar dolor, sufrimiento, angustia
o un daño perdurable en la vida de los
animales vertebrados, tienen que ser
autorizados por los organismos compe-
tentes (Watt, 1992). Para ello es nece-
sario obtener una certificación que
autorice el lugar y a las personas que
van a participar en dicho estudio, con
el fin de asegurarse que se va a hacer
un uso correcto, lo más humano posi-
ble y efectivo de los animales a utilizar.

Una gran mayoría es consciente de
que no se debe causar daño a los ani-
males, para evitar en la medida de lo
posible algún tipo de sufrimiento, pero
esto no es suficiente para considerar
que existe una situación de bienestar.
Para obtener un bienestar es necesario
conocer cuáles son las condiciones óp-
timas de vida, con el fin de tener un
punto de partida que nos ayude a en-
contrar el camino correcto para satisfa-
cer las mínimas necesidades de explo-
tación que eviten el dolor, el sufri-
miento o las lesiones. En esto radica

fundamentalmente el problema, ya
que se conoce muy poco acerca de los
mecanismos fisiológicos que afectan al
dolor y el sufrimiento del ser humano
y de los animales.

En otro orden de cosas, es una cues-
tión muy importante de ética profesio-
nal que los veterinarios nos pregunte-
mos si anteponemos el bienestar indi-
vidual del animal cuando nos enfrenta-
mos con un animal que está enfermo 0
herido. Si esto no es así, corremos el
riesgo de que el paciente pueda ser
considerado en función de que el
cliente pueda o no pagar el tratamien-
to. De forma similar ocurre con el ga-
nadero cuando se cuestiona la inter-
vención del veterinario, no consideran-
do el sufrimiento del animal que pue-
de ser prevenido o reducido por los
consejos o el tratamiento del veterina-
rio.

EL BIENESTAR ANIMAL EN LAS
COMUNIDADES EUROPEAS

Desde el Acta Unica F.uropea las
Comunidades Europeas (CF.CA, CEE y
EURATOM) han ampliado sus compe-
tencias e introducido modificaciones
significativas en las normas de funcio-
namiento de las instituciones y en sus
relaciones mutuas. La ejecución de las
tareas encomendadas a las Comunida-
des Europeas es competencia de cua-
tro instituciones: el Parlamento Euro-
peo, el Consejo de Ministros, la Comi-
sión y el Tribunal de Justicia (Noél,
l^ss).

El Consejo de Ministros es el princi-
pal cuerpo decisorio de la Comunidad,
en el que cada país miembro tiene un
puesto. La Comisión vela por la aplica-
ción correcta de los Tratados que for-
maron la CEE y por el cumplimiento
de las decisiones de las instituciones.
Es el órgano ejecutivo de las Comuni-
dades. La Comisión puede adoptar de-
cisiones, de obligado cumplimiento,
formular recomendaciones (directivas)
que son obligatorias en cuanto a sus fi-
nes, y emitir dictámenes que no son
vinculantes. La Comisión elabora los
proyectos de ley, mientras que el Con-
sejo de Ministros es el único que pue-
de convertir esas proposiciones en
leyes.

Ante la Comisión han sido creados
distintos comités de representantes
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gubernamentales: consultivos, de ges-
tión y de reglamentación. Los comités
de gestión suponen una forma fructí-
fera y eficaz de trabajo, existiendo uno
por categoría de producto. Como con-
secuencia de sus trabajos se han apro-
bado más de 2.000 reglamentos o deci-
siones de la Comisión.

Por último, las leyes son interpreta-
das por la Corte de Justicia Europea,
cuyas decisiones son obligatorias para
las instituciones comunitarias.

Dentro de los comités de gestión
está el S.V.C., Scientific Veterinary Co-
mité, que elabora propuestas de legis-
lación relacionadas con la veterinaria.
A su vez, existe una Sección de Bie-
nestar Animal donde se trabaja en to-
do lo relacionado con el bienestar de
los animales domésticos.

Las administraciones de algunos paí-
ses comunitarios tienen como órgano
consultivo dentro de la organización
ministerial, un Consejo del Bienestar
Animal (Bélgica, Alemania, Reino Uni-
do, Francia, Holanda y Dinamarca).
Los demás países comunitarios, Grecia,
Irlanda, Italia, Luxemburgo, Portugal y
};spaña no tienen Consejos Oficiales
con una estructura propia, pero dispo-
nen de expertos que colaboran en el
trabajo de los comités de la Comuni-
dad.

Dentro de las actividades que en
materia de bienestar viene realizando
la CEE, se encuentra la Convención
Europea n° 123, sobre la Protección
de los Animales Vertebrados utilizados
con fines Experimentales u otros fines
Científicos, que recoge los cuidados,
condiciones de alojamiento y manejo
de los animales. Igualmente en los
Consejos oficiales de Bienestar Animal
de los diferentes países se trabaja en
beneficio del bienestar cíe los animales
domésticos en sus diferentes usos y
utilidades. Se tratan temas como las
amputaciones y mutilaciones, sistemas
de identificación individual, condicio-
nes de transporte, ambiente y aloja-
miento, tratamiento de los animales
antes y durante el sacrificio, cuestiones
éticas relacionadas con la experimenta-
ción animal, etc.
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